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SELECCIÓN DE FUENTES 

CLASE 2 

 

Presentación 

Esta Selección de fuentes te permitirá analizar el Estado de Derecho a la luz de la Constitución 

Política de Chile y así poder responder a la pregunta que orienta este plan de clases: 

¿De qué manera el contexto de la pandemia ha puesto de manifiesto la importancia de 

proteger nuestra convivencia democrática mediante el respeto y resguardo de los derechos 

de los ciudadanos? 

Desarrollo 

Lee los siguientes artículos de la Constitución Política de Chile en relación con los poderes del 

Estado: 

Fuente 1: Los Poderes del Estado 

“Artículo 24. El Gobierno y la administración del Estado corresponden al Presidente de la República, 

quien es el Jefe del Estado. Su autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación 

del orden público en el interior y la seguridad externa de la República, de acuerdo con la Constitución 

y las leyes. El 21 de mayo de cada año, el Presidente de la República dará cuenta al país del estado 

administrativo y político de la Nación ante el Congreso Pleno. 

 

Artículo 46. El Congreso Nacional se compone de dos ramas: la Cámara de Diputados y el Senado. 

Ambas concurren a la formación de las leyes en conformidad a esta Constitución y tienen las demás 

atribuciones que ella establece. 

 

Artículo 76. La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar 

lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de la 

República ni el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas 

pendientes, revisar los fundamentos o contenidos de sus resoluciones o hacer revivir procesos fenecidos. 

Reclamada su intervención en forma legal y en negocios de su competencia, no podrán excusarse de 

ejercer su autoridad, ni aun por falta de ley que resuelva la contienda o asunto sometidos a su decisión. 

Para hacer ejecutar sus resoluciones, y practicar o hacer practicar los 

actos de instrucción que determine la ley, los tribunales ordinarios de justicia y los especiales que integran 

el Poder Judicial podrán impartir órdenes directas a la fuerza pública o ejercer los medios de acción 

conducentes de que dispusieren. Los demás tribunales lo harán en la forma que la ley determine. 

La autoridad requerida deberá cumplir sin más trámite el mandato judicial y no podrá calificar su 

fundamento u oportunidad, ni la justicia o legalidad de la resolución que se trata de ejecutar”. 

Decreto 100 (2005). Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución Política de la República 

de Chile. Recuperado de https://link.curriculumnacional.cl/https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=242302 
 

Fuente 2: Instituciones de control público 

Tribunal Constitucional 

Artículo 92. Habrá un Tribunal Constitucional integrado por diez miembros, designados de la siguiente 

forma: 

a. Tres designados por el Presidente de la República. 

b. Cuatro elegidos por el Congreso Nacional. Dos serán nombrados directamente por el Senado y dos 

serán previamente propuestos por la Cámara de Diputados para su aprobación o rechazo por el 

Senado. Los nombramientos, o la propuesta en su caso, se efectuarán en votaciones únicas y requerirán 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Flink.curriculumnacional.cl%2F&data=02%7C01%7Calejandra.concha%40mineduc.cl%7C8c5d83deaf6d49c5e4be08d84451b74a%7C2e4cfe500580414093874ecde39def60%7C1%7C0%7C637334465045186709&sdata=Pn6qZwqLnl%2Frn6E4MsOOo03hubGAaHkJPgLjgJezY5Y%3D&reserved=0
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=242302
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para su aprobación del voto favorable de los dos tercios de los senadores o diputados en ejercicio, 

según corresponda. 

c. Tres elegidos por la Corte Suprema en una votación secreta que se celebrará en sesión especialmente 

convocada para tal efecto […] 

 

Artículo 93. Son atribuciones del Tribunal Constitucional: 

1º Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún precepto de la Constitución, 

de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas de un tratado que versen sobre materias propias 

de estas últimas, antes de su promulgación; 2º Resolver sobre las cuestiones de constitucionalidad de los 

auto acordados dictados por la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones y el Tribunal Calificador de 

Elecciones; 

3º Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante la tramitación de los 

proyectos de ley o de reforma constitucional y de los tratados sometidos a la aprobación del Congreso; 

4º Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad de un decreto con fuerza de ley; 

5º Resolver las cuestiones que se susciten sobre constitucionalidad con relación a la convocatoria a un 

plebiscito, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al Tribunal Calificador de Elecciones; 6º 

Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 

aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la 

Constitución; 

7º Resolver por la mayoría de los cuatro quintos de sus integrantes en ejercicio, la inconstitucionalidad 

de un precepto legal declarado inaplicable en conformidad a lo dispuesto en el numeral anterior; 

8º Resolver los reclamos en caso de que el Presidente de la República no promulgue una ley cuando 

deba hacerlo o promulgue un texto diverso del que constitucionalmente corresponda; 

9º Resolver sobre la constitucionalidad de un decreto o resolución del Presidente de la República que la 

Contraloría General de la República haya representado por estimarlo inconstitucional, cuando sea 

requerido por el Presidente en conformidad al artículo 99; 

10º Declarar la inconstitucionalidad de las organizaciones y de los movimientos o partidos políticos, 

como asimismo la responsabilidad de las personas que hubieran tenido participación en los hechos que 

motivaron la declaración de inconstitucionalidad, en conformidad a lo dispuesto en los párrafos sexto, 

séptimo y octavo del Nº 15º del artículo 19 de esta Constitución. Sin embargo, si la persona afectada 

fuera el Presidente de la República o el Presidente electo, la referida declaración requerirá, además, el 

acuerdo del Senado adoptado por la mayoría de sus miembros en ejercicio; 

11º Informar al Senado en los casos a que se refiere el artículo 53 número 7) de esta Constitución; 

12º Resolver las contiendas de competencia que se susciten entre las autoridades políticas o 

administrativas y los tribunales de justicia, que no correspondan al Senado; 

13º Resolver sobre las inhabilidades constitucionales o legales que afecten a una persona para ser 

designada Ministro de Estado, permanecer en dicho cargo o desempeñar simultáneamente otras 

funciones; 

14º Pronunciarse sobre las inhabilidades, incompatibilidades y causales de cesación en el cargo de los 

parlamentarios; 

15º Calificar la inhabilidad invocada por un parlamentario en los términos del inciso final del artículo 60 

y pronunciarse sobre su renuncia al cargo, y 

16 º Resolver sobre la constitucionalidad de los decretos supremos, cualquiera sea el vicio invocado, 

incluyendo aquéllos que fueren dictados en el ejercicio de la potestad reglamentaria autónoma del 

Presidente de la República cuando se refieran a materias que pudieran estar reservadas a la ley por 

mandato del artículo 63. […] Artículo editado. 

Tribunal Electoral 

 

Artículo 95. Un tribunal especial, que se denominará Tribunal 

Calificador de Elecciones, conocerá el escrutinio general y de la calificación de las elecciones de 

Presidente de la República, de diputados y senadores; resolverá las reclamaciones a que dieren lugar y 

proclamará a los que resulten elegidos. Dicho Tribunal conocerá, asimismo, de los plebiscitos, y tendrá 

las demás atribuciones que determine la ley. […] Artículo editado. 

 

Artículo 96. Habrá tribunales electorales regionales encargados de conocer el escrutinio general y la 

calificación de las elecciones que la ley les encomiende, así como de resolver las reclamaciones a que 

dieren lugar y de proclamar a los candidatos electos. Sus resoluciones serán apelables ante el Tribunal 
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Calificador de Elecciones en la forma que determine la ley. Asimismo, les corresponderá conocer de la 

calificación de las elecciones de carácter gremial y de las que tengan lugar en aquellos grupos 

intermedios que la ley señale. […] Artículo editado. 

Contraloría General de la República 

 

Artículo 98. Un organismo autónomo con el nombre de Contraloría General de la República ejercerá el 

control de la legalidad de los actos de la Administración, fiscalizará el ingreso y la inversión de los fondos 

del Fisco, de las municipalidades y de los demás organismos y servicios que determinen las leyes; 

examinará y juzgará las cuentas de las personas que tengan a su cargo bienes de esas entidades; 

llevará la contabilidad general de la Nación, y desempeñará las demás funciones que le encomiende 

la ley orgánica constitucional respectiva. […] Artículo editado. 

 

Artículo 108. Existirá un organismo autónomo, con patrimonio propio, de carácter técnico, denominado 

Banco Central, cuya composición, organización, funciones y atribuciones determinará una ley orgánica 

constitucional. 

 

Artículo 109. El Banco Central sólo podrá efectuar operaciones con instituciones financieras, sean 

públicas o privadas. De manera alguna podrá otorgar a ellas su garantía, ni adquirir documentos 

emitidos por el Estado, sus organismos o empresas. Ningún gasto público o préstamo podrá financiarse 

con créditos directos o indirectos del Banco Central. Con todo, en caso de guerra exterior o de peligro 

de ella, que calificará el Consejo de Seguridad Nacional, el Banco Central podrá obtener, otorgar o 

financiar créditos al Estado y entidades públicas o privadas. El Banco Central no podrá adoptar ningún 

acuerdo que signifique de una manera directa o indirecta establecer normas o requisitos diferentes o 

discriminatorios en relación a personas, instituciones o entidades que realicen operaciones de la misma 

naturaleza.  

Decreto 100 (2005). Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución Política de la República 

de Chile. Recuperado de https://link.curriculumnacional.cl/https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=242302 
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